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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................. 30 peseta».
Semestre ................................... 60 —
Anual .....................................   120 —

l «« suscripciones se solicitarán de la Xdmiwitirecióe 
Arbiirioí ProviHcialt» (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^giro postal u otro medio-.

Todos los pagos se verificarán
«s la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) -
Los números que se reclamen después de transen- 

ndos cuatro iUi desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o se# a O’sO ptas. los del 
lio corriente; 1'75 ptas., loe del afio anterior, y de 
•tro, a fio», nna peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’s» pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
ue tasas provinciales, de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los avuncios obligados al pago, *6lo *• injertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La8 inseicienes se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio/exceptuándose, seg .j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
ros Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
aoLXT’M Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
iumhie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t im , coleccionados ordenada- 
nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre. ■ .

Las leyes obligan en «a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da 
su promulgación, si. en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Agricultura
Secretaría Técnica

Dictando normas para la constitución 
y funcionamiento de las Juntas Loca
les de Precios de aceituna de alma
- zara

En uso de las atribuciones que 
le están concedidas por el articu
le 6.° de la Orden dictada el 17 
d-e 'octubre último por los Minis
terios de Industria y Comercio y 
dé Agricultura,

Esta Secretaría. Técnica ha dis
puesto lo siguiente:

114 La Delegación Nacional 
de Sindicatos instará de sus De
legados sindicales provinciales la 
rápida constitución de las Juntas 
Locales d-e Precios de aceituna de 
almazara, en los términos muni
cipales donde queden integradas 
en las Hermandades Sindicales 
del Campo, comunicando al pro
pio tiempo en el plazo de cinco 
días a partir de la publicación de 
las presentes normas a. los Exce
lentísimos señores Gobernadores 
civiles de las provincias olivare
ras^ las relaciones de términos 

municipales donde estén legal
mente constituidas dichas Her- 
nX^nda^iíes - Sindicales.

2 .° Los Excmos. Sres. Gober
nadores civiles de las provin
cias olivareras, una vez conocida 
dicha relación^ instarán ajos Al
caldes de aquellos términos- mu
nicipales donde no existan Her
mandades Sindicales del Campo 
legalmente constituidas, para que 
de un modo inmediato se consti
tuyan las Juntas Locales de Pre- 

■ cios de aceituna de almazara en 
la forma prevista en el artícu
lo 6.o.de la Orden conjunta de Ids 
Ministerios de Agi^icultúra y de 
Industria y Comercio de 17 de oc
tubre de 1946.

. 3.° Las Juntas Locales de Pre
cios de aceituna de almazara, 
constituidas segúñ las normas an
teriores, se reunirán por primera 
vez para fijar dichos precios al 
iniciarse la campaña de recolec
ción de aceituna en cada término 
municipal, y después, durante el 
resto de ella, los días 10, 20 y úl
timo de cada mes, o los siguien
tes si alguno de esos fuese fes
tivo. Los acuerdos que se adop
ten en c.ada reunión de la Junta 
serán comunicados a la Jefatura 
Agronómica Provincial por el 
Presidente* de la misma, precisa

mente al día siguiente de cele
brada la sesión. '

4 .° Las reuniones de las Jun
tas en las fechas señaladas en el 
artículo anterior son obligatorias, 
aunque sólo sea para decidir que 
se mantienen los mismos acuer
dos adoptados en la sesión ante
rior. Los Presidentes de las Jun
tas serán responsables del cum
plimiento de lo que antes se ais- 
pone, y las Jefaturas Agronómi
cas deberán proponer a los Go
bernadores civiles las correspon
dientes sanciones para aquellos 
que dejen de celebrar alguna re
unión de la Junta sin causa jus
tificada o no comuniquen sus 
acuerdos a dicha Jefatura en el 
día señalado. "

5 .° El precio de aceituna \de 
molino será fijado en cada decena, 
atendiendo a su rendimiento en 
aceite, oiiujo graso y turbios, de
biendo tenerse -en cuenta las ca
lidades de estos productos y los 
precios de tasa (de los mismos.

En relación con el grado de aci- s 
dez y calidad del aceite, las Jun
tas locales no se atendrán concre
tamente a las características del 
obtenido en las pruebas, sino al 
promedio que, como-resultado to
tal de la campaña, se considere 
probable, dada la duración que se
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calcule a la . misma, estado dei 
fruto, antecedentes de años an- 
fe'iores y en generáj, conside- - 
ramio los distintos factores que 
P'^den influir en la calidad de 
aceite obtenido.

Teniendo en cuenta dichos'fac- 
tores las Juntas locales • calcula
ran la proporción probable de 
aceite tino y aceites corrientes 
que se obtendrán en el término 
municipal, y de tal proporción, y 
dados los precios establecidos pa
ra las distintas calidades en la Or
den de la Presidencia del Gobier
no de 14 de septiembre de 1945 
deducirán el precio -medio del 
aceite eñ el -término, que s-erá el 
que intervenga en el cálculo del 
que corresponda a la aceituna, en
cada decena.

condiciones al caso en qué? ha- 1 
biendose celebrado reunión de 
‘“lutma no haya existido unani
midad.

6 . Si en el termino munici
pal existen frutos do careferísti- 
cas distintas que por elaborarse 
independientemente dan-origen a 
aceites de calidades diferentes, 
se fijarán tantos precios de acei
tuna como clases de dichas con
diciones existen^ determinando 
también para cada una de ellas 
el tipo justo de cambio de acei
tuna por aceité y el precio de ma- " 
quija, siempre sin orujo. • "

7 .° Todos los precios deberán 
ser adoptados por unanimidad 
para que sean válidos, y, en caso 
de que falle aquélla, se hará cons- 

■ lar en el ‘acta lo que cadíí Vocal 
proponga, y se' elevará ésta a la 
Jefatura Agronómica de la pro
vincia para que resuelva dentro 

. de los cinco días siguientes, pre- " 
vias las pruebas e informacio
nes que estime preoisas," y des
pués de oído el informe de la De
legación Provincial del Sindicato 
Vertical del Olivo. Mientras tanto 
deberá continuar la entrega de 

aceituna en las fábricas, aunque 
queden las liquidaciones peridien-

. tes hasta qué sea conocida Ja re
solución de la Jefatura Agronó
mica. .z

t !,’t J'dnlra las decifempes dé 
u;s Jefaturas Agronómicas *hodrá 
interponer recurso ante esta Sf- 
cretaria . Técnica del Mimstcrio 
1 11 Agricultura, por conduelo de 
aquellas, qu'e le remitirán debi
damente informado, cualqui-era de 
os A ocales de la Junta, v hasta 

tanto que se resuelva servirá' dé 
mise, para la liquidación de la 
ace duna el precio señalado por la 
J e I a I ura Agronó^ca Provincial.

„ lo. ‘Las redamaciones pre- * 
vistas -en Jos apartados anteriores . 
suln serán humadas en. considera
ción 5, los efectos en ios mismos 
expresados," cuando' sean formu- 
ludas precisamente por lós Voca
les representantes de-las parles 
interesadas en la Junta Local de 
Precios de Aceituna de Almazara. 
En consecuencia, cuando los oli- 
Aareros' o fabricantes de aceite 
estimen conveniente a sus derc- 
• has la tramitación 'de alguna re- ' 
chmación de las indicadas, debo-,
ran comunicarlo al Vocal qu- les 
représenle en la Junta para 'que 
si éste la estima acertada, la for
mule regla nrentariamen te v Ja 
eleve a la Superioridad.

, II. Guarido algún olivarero o 
fabricante de aceite terfga hechos 
concretos quc^alegar que demués- 
Ircn que el Vocal representatntá 
de los de su clase en la Junta no 
actúa con el debido acierto en la 
defensa de los intereses que le 
están encomendados, podrán diri
girse por escrito a la Jefatura 
Agronóipica de la provincia expo
niendo sus quejas. Este Organis
mo estudiará rápidamente las ra-' 
zonQS expuestas y queda facultado

8.° . En el caso de que por ne
gligencia del Presidente o por 
cualquier causa justificada la re
unión de la Junta no se haya ce
lebrado en el día marcado, regi
ran. durante la décena siguiente 
los mismos precios que en la an
terior. Si‘algún Vocal no estuvie
se conforme con esta continua-’ 
ción de precios deberá comuni
carlo por escrito en el plazo de 
tres días, contados a partir de 
aquél en que" debió reunirse da 
Jimia, a la Jefajura Agronómica, 
para que ésta señale los precios 
que estime justos, en idénticas

unanimidad resulta el aceité cla- 
burado a un precio superior al de 

•lasa, de! era manifestarlo por cs- 
cnto a la correspondiente Jefa
tura Agronómica, dentro del pla
zo de tres días, contados a partir 
<h‘ la. fecha en que sé adoptó tal

.acuerdo; Las Jefaturas, previo de- ' 
enido estudio y sólo cuando efec- 

livaanente se compruebe que el 
aceite resulta a precio más eleV 
vado que el de lasa, revocarán el 
acuerdo aludido y fijarán nuevo . 
precio. En este caso, la Junta Lo
' " puede, si así lo estima, opor- 
tirno, reclamar ante Ja Secretaría . 
técnica del Ministerio de Agricul
tura contra la resolución de la Je
fatura Agronómica.

L3. Previa solicitud de la ma
yoría de los productores de acei- 
luna de un término, municipal, la 
Junta córrespondiente podrá 
nombrar un representante suvo 
en -cada almazara- qqe se encar
gue de fijar las impurezas que se 
acompañan a las aceitunas, -a íin 

. d, señalar el tanto por ciento que 
haya de ser descontado. en los 
pesos. '

- 14. -Toda la aceituna que lle
gue en el día a una almazara 
tendrá que ser pesada dentro del
mismo, salvo en aquellos casos 
en que esto no sea posible»a pd- 
cio del representante de la Junta ' 
en la almazara, quien podrá au- 
lorizar pór escrito el pesado de 
dicha aceituna durante el día si
guiente. ■

'15. Jjas Jefaturas Agronómi
cas de las provincias olivareras • 
deberán remitir mensualmente al 
Delegado de este Ministerio en 
el Sindicato Vertical del Olivo un 
informe en que conste para cada " 

.zona de la provincia los precios 
. ______ mínimos, máximos y el médio

cal recusado si hay causa suft^en- ‘‘P^ximádo a que ha sido pagado 
te para ello, comunicando al mis- '' 1
mo tiempo su resolución al Dele
gado provincial del Sindicato Ver
tical del Olivo, para que prdeeda 
al nombramiento de otro, debien
do entre tanto funcionar la Junta

para suspender en su cargo al Vo

el quintal métrica de la aceituna 
de almazara, así como los rendi
mientos correspondientes del fru- 
lo en aceite *y.-calidades que se 
han obtenido dél mismo. " ■

con un Vocal' interino designado 
por el Presidente.

12. Los acuerdos de precios . 
tomados por unanimiidád en las 
sesiones de. las Juntas serán 
siempre válidos y no podrán sef 
revocados ni aun pór las mismas 
Juntas en reuniones posteriores, 
aunque pretendan hacerlo tam
bién por unanimidad. Sin embaTr 
go, si alguna de las partes repre
sentadas en'lus mismas considera 
que con jos precios acordados por

16. Los gastos de todas cla
ses que se originen en las Jefa
turas Agronómicas con ocasión 
del cumplimiento de lo que se 
dispone en las presentes normas 
serán satisfechos con" cargo al 
presupuesto de la .Delegación del 
Ministerio de Agricultura en el 
Sindicato Vertical del Olivo.

Madrid, 21 d-e noviembre de 
1946. -— El Secretario técnico, '

Gabriel Bornás. ,
(Del “B. O. del E.” núm. 528, 

de fecha 24-11-46). •
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SECCION CUARTA

Núm. 5.416 *-

Administración 
de Rentas Públicas 

. x de la Provincia .
de Zaragoza

SECCION DE CONSUMOS DE LUJO

re,GarSos Para primar 
artículos de primera necesidad 
En el “Boletín Oficial del Es

tado correspondiente al día. 23 
del actual, se .publica la Orden 
ministerial, fecha 18 de los co- 
rnentes,- que ¿opiada literalmen
te «s como sigue:

“limo. Sr.: No habiéndose lle
vado a efecto el concierto con el 
Sindícalo Nacional de la Hostele
ría, qqe comprende una gran par
te de los contribuyentes obligados 
a la recaudación e ingreso en el 
1 esoro -de ¡los recargos .creados 

por el Decreto-Ley'de 15 de mar
zo de 1946 y regulados por el De

, ere I o de 15 de abril siguiente, se 
hace preciso ampliar las ' ins
trucciones contenidas en la Or
den ministerial de 14 de mayo úl-. 
timo con -el fin de regular el sis- 

Jema de recaudación por medio 
de declaraciones juradas.

En su virtud,
Este Ministerio °.ha tenido a 

bien dictar las siguientes normas:

1.a Recargos sobre el importe 
de las minutas especiales y co
rrientes de almuerzos y comidas 
en los hoteles y restaurantes de

- todas clases
La recaudación de estos recar

gos se efectuará en ía forma si
guiente : ■

A) En los casos en que sy 
hallen concertados con la Ha
cienda a través del Sindicato Pro
vincial correspondiente, éste ven
drá obligado a ingresar el impor
te del cupo mensual, 'debiendo 
dejar liquidados los débitos que- 
pudiera tener pendientes hasta 
fin del mes de octubre último, 
dentro del corriente mes de no
viembre, imponiéndoséles, en ca
so contrario, las sanciones corres
pondientes y considerándose res
cindido el concierto verificado, 
sin perjuicio de apremiar a los 
responsables del mismo por los_ 
débitos pendientes anteriores a la 
rescisión. ■
Los conciertos celebrados que no 

sean objeto de rescisión serán

revisados al terminar el ejercicir. 
de 104G, debiendo efectuarse la 

. revisión dentro del próximo mes 
de diciembre, enviándolos para su 
aprobación a la Dirección General 
de la Contribución de Usos v Con
sumos.'

B)" En aquellas provincias én 
1(}S Que no se haya llegado al con
cierto, se procederá a la recáu- 
dacion de los recargos 'por el sis. tima de declaración* jufada men
sual, que habrá de ser formula
da en la Delegación o Subdelega
ron de Hacienda cnrrespondienlo
.lor los débitos hasta el mes 

de o- l ubre inclusive, podrán pre- 
sonlnr una declaración única, con 
el debido detalle al dorso por cada 
uno de los meses. Si hubieren 
piasentado e ingresado Ja decía-'- 
ración eorrespondienbc a alguno 

_ de los meses en erAyuntamiento 
" ingresado alguna cantidad a 
cuenta.en el Sindicato Provincial, 
que este a su vez haya ingresado 
en Jtacienda, lo harán constar en 
la declaración, con indicación de 
la lecha del ingreso y número del 
résguardo que les haya sido fadi- 
hlado. Por su parte, los-Ayunta-* 

, míenlos, y, en su caso, el Sindi
. cato, remitirán a la Delegación 
x d<‘-Hacienda el detalle de las can

tidades ingresadas por cutnfa de 
cada industrial, que será com
probada por las oficinas de Ha
cienda. ,

¡Las declaraciones posteriores 
al mes de octubre se presentarán 
e ingresarán dentro de los quince 
días siguientes al mes a que co
rrespondan, en las oficinas de Ha
cienda, no teniendo valor alguno 
los ingresos que se hagan en los 
Ayuntamientos, aunque ést-os ten-
gan concertado con los industria- . 
les alectados parte de los recar
gos. • *

2.3 Recargos sobre el importe 
de las consumiciones én cafés, 
bares y establecimientos simii 

lares . .
Teniendo ^prescnt/e que todos 

es^os industriales vienen sujetos 
al arbitrio municipal sob$e consu
mos de lujo, presentarán la de- 
clafación jurada « ingresarán su 
importé en las Arcas municipales. 
Esta declaración podrá hacerse 
en la misma que sirva de base 
para el Ayuntamierito, .pero con la 
debida separación de lo que co- " 
rresponda al Estado. .

Si estos industrial-es, se halla
sen concertados con el Ayunta
miento, la Corporación incremen

tara en el porcentaje correspon- ' 
diente el importe del cupo, ingreí" 
sándale -en Hacienda. Dicho por
centaje se determinará teniendo 
én cuenta los diferentes tipos de* 
gravaméir, según las categorías 
de los establ-ecimientos y a la vis
ta de una relación certificada por 
el respectivo gremio, referida a la 
clasincación por categorías de to
dos los industriales agremiados, 
como asimismo dé las cuotas asig- " 
nadas a cada uno de ellos por el 
impuesto de consumos de lujo.

El Ayuntamiento comunicará el 
porcentaje señalado n la Delega
- ión de Jlaci-enda, la que podrá 
i e x izarlo en los casos que a su 
juicio proceda. •

Si un industrial concertado con 
el Ayuntamiento para él pago de 
este gravamen ejerciera al propio 
tiempo industria afectada por el 
«pie se establece en la norma ter- 
cma, de la-cantidad concertada se 
deducirá la paite proporcional 
que corresponda al. gravamen que 

‘establece dicha n o r m a, previa 
comprobación de la Inspección. •

3 .a Recargo del 20 por 100 so- " 
bre el importe de las compras o 
consumiciones d e artículos de 
pastelería, confitería y bollería
, Este recargo continuará perci- 

itiéndosc cpmo hasta la fecha, a 
través del Sindicato " ' 
Alimentación. ' -

Nacional de

4 .a Recargo sobre
. pescados de
La recaudación se

mariscos 
lujo

en

y .

. efectuará __
■la lorina dispuesta en la norma
quinta de la Orden ministerial de 
14 de mayo-, aclarada por la Or
den ministerial Kle 15 de julio si
guiente ( “Boletín. Oficial del Es
tado” del 20). -

5 .a Recargo sobre el importe de 
las localidades en los espectácu- • 

lós públicos
Los empresarios sujetos a este 

recargo comprendidos en la nor
ma s-exta de la citada Orden de 14 
de mayo declararán e ingresarán 
el importe de los mismos en unión 
del arbitrio municipal con la ‘de
bida separación, en la forma dis
puesta en el referido precepto.

6 .a Ingreso de los recargos
. Los ingresos se efectuarán en 
los plazos siguientes:
. a) Los comprendido^ en la 
norma primera (hoteles y res
taurantes), sujetos al régimen 
de declaración jurada, dentro de
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los quince días siguientes al mes 
a que correspónda. En los casos 
de 'concierto con los Sindicatos 
provinciales, este plazo será de 
un mes. \

b)‘ Los comprendidos en las 
normas segunda (cafés, bares y 
similares), cuarta (pescados de 
lujo), y quinta (espectáculos pú-- 
blicos), cuya recaudación se efec
túa a través de los Ayuntamien
tos, el ingreso se realizará- por 
estas Corporaciones en las ofici
nas de Hacienda dentro del mes 
siguiente al que corresponda. La 
recaudación obtenida por las Au
toridades o funcionarios de Mari
na que ostenten la delegación de 
la Comisaría de Abastecimientos o 
por los Administradores de las ■ 
Lonjas o Centros de contratación, ■ 
habrán de ser ingresadas en los 
respectivos Ayuntamientos dentro 
de la prim-era quincena del mes 
siguiente. -

Los ingresos se aplicarán en las 
Delegaciones de Hacienda a epe- 
raciones del Tesoro, acreedores, 
concepto d-e “Recargos para pri
mar artículos alimenticios de pri
mera necesidad”, no pudiendo 
disponer de su importe hasta tan
to que por la Dirección General 
se comuniquen instrucciones pa
ra su aplicación definitiva.

7 .a Responsabilidades de los in
dustriales y sancionés

A partir de l.01 de diciembre 
próximo empezará a actuar la ins
pección que designe a estos efec
tos la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consu
mos para comprobar las déclara- 
diónqs juradas presentadas, que 
habrán de ser informadas en los 
casos que proceda pyr la Comi- 

. saría de.Abastecimientos. Sin per
juicio de las responsabilidades y 
sanciones fiscales que procedan- 
reglamentariamente, se dará 
cuenta de toda ocultación o frau
de ajos organismos competentes, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto de 15 de 
marzo último. - .

Mensualmente se remitirá al 
organismo que tiene a. su cargo 
la vigilancia de los preceptos que 
se refieren a abastecimientos re
lación de los industriales que no 

.hayan presentado las declaracio
nes juradas.

Se acordará el cierre del esta
blecimiento como sanción en los 
casos previstos por el artículo 29 
del líeglamento del Impuesto de 
Consumos de Lujo de 14 de di
ciembre de 1942.

8 .a Responsabilidades de los 
Ayuntamientos y demás organis

mos y sanciones
Son responsables directos de 

las cantidades recaudadas y no 
ingresadas en- Hacienda los De^ 
positarios de los Ayuntamientos, 
a los que se exigirá su importe 
por la-vía de apremio, sin perjui
cio de la responsabilidad en que 
incurran las Corporaciones muni
cipales. En la -misma responsabi
lidad quedarán ipeursos los que 
recauden por cuenta de la Ha- • 
cienda los recargos sobre pesca
dos de lujo, así como también los 
Sindicatos que no ingresen en los 
plazos señalados en la presente 
Orden.
. Tod'as las can^idad-es perqibi- 
das antes de 31 de octubre último 
y no ingresadas en Hacienda 
que se encuentren en poder de las 
Corporaciones o personas a que 
se refiere esta norma habrán de 
ser aplicadas dentro del mes ac
tual indefectiblemente. Transcu
rrido dicho plazo, se procederá 
por la vía de apremio para ejecu
ción de las cantidades adeudadas 
más las sanciones y costas el pro
cedimiento e intereses de demo
ra, sin perjuic-io de las responsa
bilidades de otra índole en que 
puedan haber incurrido.

Las oficinas de Hacienda darán 
cuenta, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que de
bieron efectuarse los ingresos, a 
los organismos qué tienen a su 
cargo la vigilancia y cumplimien
to de la legislación de abastos, de 
los que hayan dejado de efectuar
lo, con indicación de la persona 
o Corporación responsable.

'La Inspección de Hacienda vi
sitará periódicamente las oficinas 
municipales y demás dependen
cias que tengan relación con es • 
tos recargos, para comprobar las 
declaraciones recibidas, las re
caudadas por los Ayuntamientos 
y lo ingresado por éstos^ Si las 
Corporaciones o funcionarios pu
sieran dificultad para la ejecución 
de este servicio, por las Delega
ciones. de Hacienda Provincial-es 
y, en su caso, por la Dirección Ge
neral del Ramo, se adoptarán las 
medidas oportunas para la remo
ción de los obstáculos que pudie
ran presentarse.
9/ Competencia de los Jurados 
de Valoración de la Contribución 

de Usos y Consumos
En los casos de no presentarse 

las declaraciones por cualquiera 
de las personas u organismos 

obligados a ello o de presunta 
inexactitud de las mismas, será 
de aplicación lo dispuesto en el 
Decreto de 18 de }dicie‘mbre de 
1943 creando los Jurados de Va
loración de la Contribución de 
Usos y Consumos.

10. Cómputo y vigencia de los 
recargos

Para la, declaración e ingreso 
de estos_recargos, así como para 
su exacción, se tendrá presente 
lo siguiente: ■

A) Rigieron los recargos ín
tegros creados por -el Decreto-Ley 
de 15 de marzo de 1946 y Decre
to de 15 de abril siguiente, regu
lados por la Orden ministerial de 
14 de mayo, en las fechas si
guí-entes: .

I .0 Desde el 21 de abril de 
1946 inclusive (tercera decena de 
abril)/ hasta 1.° de septiembre 
siguiente para los términos m¡u- 
nicipales dé Madrid, Barcelona, 
Bilbao, Alicante, pan Sebastián< 
Sevilla, Valencia, Zaragoza y Vigo.

2 .° Desde el 22 de mayo in
clusive (tercera decena de mayo), 
hasta hj de Septiembre úlpmo 
para todo el territorio * español, 
excepto las plazas de ¡soberanía 
del Norte de Africa.

B) Desde l.6 de septiembre 
pasado los recargos establecidos 
quedaron modificados en la forma 
siguiente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial, 
de la Presidencia del Gobierno de * 
16 de agosto último (“Boletín 

Oficial del Estado” del 18) : 
¡ a) En el 50 por 100 el re
cargo establecido sobre el impor- 

. te de las minutas especiales de. 
almuerzos y comidas en lo^ ho
teles y restaurantes de todas cla
ses; queda, por tanto, reducido 
al 10 por.100 de dichas minutas. 

b) En el 50 por 100 del gra
vamen señalado sobre las minu
tas corrientes que se sirven en 
los mismos establecimientos, que
dando, por consiguiente, reducido 
al 5 por 100 de tales minutas.

c) En el 50 por 100 el recar- - 
go creado sobre el importe de 
cafés, bares y establecimientos 
similares, (quedando, por tanto, 

. reducidos dichos gravámenes al 
10 por 100 en los establecimien
tos de las categorías especiales 
a) y b); a un 10 por 100 a los 
establecimientos de primera y 
segunda categoría; a un 5 por 100 
en los establedimientos de tercera 
y cuarta categoría, y a un 10 p-or
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lOD en los cafés y bares instala
dos en teatros, cinematógrafos y 
toda clase de espectáculos; a un 
10 por 100 en los casinos de pri
mera categoría; a un 5 por 100 
en los casinos de segunda cate
goría, y a un 20 pop 100 en las 
salas de fiestas y de té de todas 
las categorías.

d) En el 50 por 100 del re
cargo establecido sobre el impor
te de las compras y consumicio
nes de artículos de pastelería, 
confitería y bollería y, en general, 
sobre todos aquellos en cuya ela
boración intervenga el azúcar, 
quedando reducido al 7,5 por 100 
un 10 por 100.

e) . En ün 50 por 100 el gra
vamen fijado sobre los precios 
al por .mayor de los mariscos y 
pescados considerados de lujo, 
quedando reducido al 75 por" IDO 
de su importe, con un tipo má
ximo de 5 pesetas sobi’e el kilo 
de tales artículos.

Se 'mantienen íntegramente los 
tipos de gravámenes a que se re
fiere el apartado í) del art. 1? 
del Decreto de 15 de abril de 
1946, subsistiendo, por tanto, el 
recargo, del 10 por 100 sobre el 
importe de las localidades de los 
cinematógrafos, cabarés, "salones 
de baile y similares, corridas de 
toros, espectáculos deportivos y 
todos los restantes que no hayan 
sido enumerados.
11. Vigencia de la Orden mi
nisterial de 14 de mayo de 1946

Continúan en todo su vigor los 
preceptos de la- Qi'den ministerial 
de 14 de mayo ^“Boletín Oficial 
del Estado" del día 17) en cuan
to no se opongan a la presente.

12. Competencia de la Dirección 
General de la Contribución de 

Usos y Consumos
Se atribuye a este Centro" di? 

rectivo la gestión íntegra de es
tos recargos mientras sé hallen 

en vigor, quedando autorizada 
para dictar las . in'st ucciones y 
adoptar las medidas pertinentes 
para ejecución de ia presente 
Orden, así como la de 14 de ma
yo último.

Madrid, 18 de noviembre de 
1946.—J. Benjumea.
. limo. Sr. Director general de 
la Contribución de Usos y Con
sumos”.

Lo que se inserta en este “Bo
letín Oficial” para que llegue a co- 

- nocimiento de los industriales a 
quienes afecta y Ayuntamientos 
en general, en evitación de las 
sanciones y responsabilidades .que 
han de exigirse a los que no cum
plan con sus obligaciones dentro 
de los plazos fijados.

Zaragoza, 25 de noviembre de 
1946.—El Administrador de Ren
tas Públicas: P. S., Juan Dd - 
mereq. ' 1 i

Núm. 5.444 - 

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
Notificación a los concesionarios de minas cuyos domicilios son desconocidos

No habiendo podido llevarse a efecto la notificación individual, repetidas veces intentada por esta Administración, se 
advierte al titular de las mipas consignadas a continuación la obligación de ingresar el canon del año en curso antes del día 31 
del próximo mes de diciembre, pues de no hacerlo así quedarán caducadas por imperio de la Ley y previos los trámites 
legales, declarando su terreno franco y registrable. .

Número" 
de 

Padrón

Número 
Sel 

expediente

TERMINO
EN QUE RADICA NOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL TITULAR DE LA MINA

IMPORTE DEL
• CANON

Pesetas

178 • «I a José Portea Muñoz..............89'10
35 723 Tiefga . . «Dolores»................... Hierro Eduardo Alfonso Palomar.. 623 Í0
36 739. Id «la Potente»............ Id. - El mismo.......................... 1.381'05
37 733 Id «P^7.» , . ........... Id. El mismo........................... 2.673
39 " 763 I npsma . «1 a Mejor»..........  . . . Id. Francisco Bragulat.............. 162
41 821 Tierga•................ «San Miguel»............ Id. Eduardo Alfonso Palomar.. 902'14
42 R9.9. «Ortaviana» . . Id. El mismo..................  . . 668'25
43 826 Illueca . .. . . «Feliciana»................ Id. El mismo........................... 1.425'60 -
46 957 Id «D a Feliciana».......... Id. " El mismo..............‘........... 189'34
47 959 Id El mismo.. ........................ 66'83
48 960 Tierga............  . . «D.a La Potente» .... id: El mismo........................... 155'92
49 " 961 Id «1) ** 1 a PaT» Id El mismo........................... 445'50
51 991 Id «Favorita» . . . . . . El mismo........................... 334'12
52 99?. Id FHiirirdo» . . . Id. El mismo........................... 200'48
96 1 337 «FiTOPnia . .... Baltasar Blasco Ferrer........ 452'93

146 1.607 Tierga ................ «D." Dolores 723» . . . Hierro Eduardo Alfonso Palomar. . 122'51
1 59 1 693 " <Rn<;arin» Id José Gil Garijo................. ... 222'75
164 1 705 <San Antonio» . Id. El mismo........................... 680'40
196 1 795 Fayón ................. «Pedjo»................... .. Lignito Francisco de P. Parré Codina 180
197 1 797 Id «Antoñita»................ Id. Antonio Paláu Simón.......... 604'80
200 1.809 Mequinenza-Fayón «Antoñeta» . . ............. Id. Francisco de P. Parré Codina 1.142'45
209 1 884 Torralba............ «La Miguela»............. Manganeso Sabino Chércoles Sanz .. . 569'25
.210 1.794 Fayón ................. «Par a el Pequeño». . . Lignito Francisco de P. Parré Codina 410'40
213 1.771 Torrelapaja «Dolores»................ Id. José María Recaséns Vives . 445'50
214 1 77?. Id doPicTTiin» ...... ■ Id. El mismo.......................... 148'50
21^ 1.773 14...................... «Angelita».................. Id. . El mismo........................... 504'90

Zaragoza, 27 de noviembre de 1946,—El Administrador de Rentas Públicas, Camilo Villarino.
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SECCION QUINTA
. Núm. 5.446

Alcaldía -. . 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Habiendo solicitado D. Francisco Ra

món Alejaldre la instalación y funciona
miento de una fábrica de galletas con un 
generador de vapor y un motor eléctrico 
de 3 HP. en la Avenida del Ferrocarril, 
núms. 9 y 11, con destino a su industria 
de fabricación de galletas, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse desde

el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l s t í* OnciM 
de esta provincia. •

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 23 de noviembre de 1946. 
El Alcalde, Mauricio Murillo. .

________  •_

Núm. 5.454
Delegación de Industria 

de la Provincia
■ de Zaragoza .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Cooperativa Vitícola de Cariñena», en 
solicitud de autorización para estable
cer en Cariñena una nueva industria de 
elaboración de vinos en bodega coope

rativa y con uvas cosechadas por los 
asociados, industria comprendida en el 
grupo 1.°, apajtado b) ,de la clasifica
ción establecida por la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a «Cooperativa Vitícola 
de Cariñena», para que efectúe la cons
trucción e instalación de la bodega de 
referencia, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11.a de 
la citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t im < )k ic ia > de la provincia, 
de lo contrario, la autorización se con
siderará anulada.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.

. Núm. 5.189 • .

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
ESTADO-DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de octubre de 1946;

Zaragoza, 9 de noviembre de 1946.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

- • *

ENFERMEDAD . . PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE
11 i

í s |-
S B 3' 
£22

n 1

p. oO •"

9 (O - 
s

2 =

Carbunco bacteridiano............ Ateca.................. Aranda.................. . Ovina............ 2 2
Id........................................ . . Pina........... ■ Farlete Id- . ... 28 28
Id........................................ Sos............... • Sos. . Id..... .. 32 ' 32
Id..................................... v. Pina.. Farlete 6 \ 6

Fiebre aftosa......................... . Almunia (La).. Almunia (La) . ’ .. 26 26-
Id......................................... Bel chite.. ... Almonacid . . . Id............. 2 2
Id.................................. .. Calatayud Brea Id. . ..' 1

62
1

Id.. :.............. ".................... Zaragoza.................
Id.. .

Zaragoza. .. • id............. 22 . 78 6
Id........................................ Id. °... 126 126

Mal rojo............................... . . Daroca.................. Orcajo.. .; 2 2
Id/..................................... Zaragoza.:.- Villafranca..............

Zaragoza................
Belchite .. . ■...

Id 4 4
Tuberculosis........................... . Id.................. '........ Bovina.......... 3 •3 ML°
Viruela ovina........................... Belchite.... 4 • . 4

Id........... •.......................... Ejea......... Biota.. Id ■ . 58 30 28
’ Id......................................... Almunia (La).........■ Calatorao"............ ... Id. 4 1 3

id..........:............... •............ Caspe......... . . Caspe . Id. 82 39 2 41
Id................................... . .. Id.. . . Escatrón Id 100 100
Id. ..................................... Ejea............. Farasdués.. ... Id. . 16 5 7 14
Id......................................... Borja................. ' Luceni Id . . 29

67
17 36 10

Id......................................... Ejea......... •........... Luna. .. .*.............. Id. .. . 67
Id........................................ Caspe.................... Maella , . Id. 9 5 10 1 3
Id......................................... Borja.... Novillas . Id . " 13 1 12
Id......................................... Zaragoza.. ... Perdiguera............ Id .. 130 130.
Id......................................... : Ejea ... Sádaha . . Id 32 ■32
Id......................................... Zaragoza........... San Mateo%............. ' ■ Id 16 3 13 "
Id.............................. ......... Sos /............... ... . . Sos........;............... ■ Id............. 2 4 2 4
Id........................................ Zaragoza........ Utebo......... -........... " Id. . 16 15 1
Id...;................................. Id . 7.......... Villanueva ............ Id 32 8 6 18
Id...,................................. Caspe...................... Zaida (La). Id, 7 7
id....':............................... Zaragoza Zuera Id..... .. . 35 29 15 ' 20 29
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Núm. 5.318
MAGISTHTA.Tr RA DE TRABAJO

NUM. 1 '
D. Julio García Rosado, Magis

trado de Trabajo, suplente, nú
. mero J de Zaragoza;

Hago saber.. Que en el juicio 
de que se hará mención se dictó 
la sentencia cuyo encabezamienlo 

. y parte dispositiva dicen:
“Sentencia. — En la ciudad de 

Zaragoza a 31 de octubre de 1946.
El Sr. D. Julio García Rosado, 
Magistrado de Trabajo, suplente, 

. número 1 de la misma f habiendo 
visto e-1 presente juicio promovió 
do por Antonio Moreno Calvo, 
mayor de edad, casado, minero 
y vecino de Remolinos, asistido 

. por el Letrado D. Miguel Monse- 
rrat. contra Miguel Pulido, indus- 
triál, en ignorado paradero, en re
damación .por despido, /

Fallo: Que estimando la de
manda formulada por Antonio 

. Moreno Calvo debo declarar y de
claro injustificado -el despido de 
que se le ha hecho objeto por 

. parte de Miguel Pulido, y, en'su 
consecuencia, debo condenar . y 
condeno a. este último a que opte 

tentre readmitir a su servicio al 
primero o satisfacerle la cantidad 
de 98 pesetas, correspondiente a 

"una semana de jornal, y, en cuál- 
quiera de ambos casos, a que le 
satisfaga la cantidad de 336'pese
tas. importe de veinticuatro jor
nales. m8s 98-pesetas.por los de 
la. última s e m a n a que nq 
pagó, y 45 pesetas por - intere
ses de demora. Noti/íquese esta 

, resolución a las partes c instruya
seles del contenido de los Decre
tos de 13 de mayo de 1938 y 1 í 
de julio de 1941, a efectos de re- 

"curso contra la presente resolu
ción. Así por la presente senten
cia lo pronuncio,.mando, v firmo.

. J. García Rosado.”. (Rubricado)'.
Y para que sirva de notificación 

en forma al demandado, por su 
ignorado paradero, expido el pre
sente edicto -en Zaragoza a cuatro 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y .seis. — Julip García. 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

. Núms. 5.345 a 5.349
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA 

LOZANO MAZA fAngel), hijo de An
gel y de Inés, natural de Zaragoza, per- 

tenepiente al reemplazo de 1940, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, al que 
se le instruye expediente judicial núme-. 
ro 460 de 1945, por supuesta falta de 
incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

HUERTA GRACIA (Pedro), hijo de 
Angel y de Antonia, natural de Zarago
za, perteneciente al reemplazo de 1940, 

. domicilado últimamente en Zaragoza, 
al que se le instruye expediente judicial 
número 400 de 1945, por supuesta falta 
de incorporación a filasen el Regimien
to de Infanteiía Gerona número 18, du* 
rante la pasada campaña deliberación;

LOZANO HERNANDEZ (Victoriano), 
natural de Moros (Zaragoza), pertene
ciente al reemplazo de 1945, domiciliado 
últimamente én Moros, al que se le ins
truye expediente judicial número 459 
de 1945, por supuesta falta de incorpo
ración a filas en el Regimiento de Infan- 

■ teiia Gerona número 18, durante la pa
sada campaña deliberación;

GRACIA GOMEZ (Atanasio), hijo'de 
Alfonso y de Eulogia, natural de Zara*- 
goza, perteneciente a! reemplazo de " 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se 'e instruye expediente 
judicial número 489 de 1945, por su
puesta falta de incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona núme
ro 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

LOSTAL GAIBA (Mariano), hijo de 
Francisco y de Pilar, natural de Zara- > 
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado ú'timamente en Zara
goza, al .que se le iustruye expediente 
judicial número 456 de 1945, por su
puesta falta de incorporación a filas en . 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña 
deliberación; . - •

Comparecerán en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la pre- 

■ sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas 
lelló Catalán Juez instructor del.Bata
llón Cazadores Montaña Gerona núme
ro 18 en la plaza de Huesca, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes 
si no lo efectúan. . -

Huesca, 20 de noviembre de 1946.— 
El Teniente Juez de instructor, Ricardo 
Castelló Catalán. °

Núms. 5.371 a 53.73
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MACIPE MARCUELLO (Antonio), 
hijo de Lorenzo y de Rosa, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que sé le instruye expe
diente judicial número 463 de 1945, por 
supuesta falta de incorporación a fi'as en 
el Regimiento de Infantería. Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación; * " .

. LARÍN SÁNCHEZ (Fermín), hijo de 
Pedro y. de Inés, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do-.

miciliádo últimamente én.Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judicial 
número 434 de 1945, por supuesta falta 
de incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, duran- 
la pasada campaña de liberación;

LECIÑENA AZNARA(José), hijo.de 
Francisco y de Carmen, natural de Za
ragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
juJicial núm. 430 de 1945, por supuesta 
falta de incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona núm 18, 
durante la pasada campaña de libe
ración; ■

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del* 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 
núm. 18, en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes si no lo defectúah.

Huesca, veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Juez instructor, Ricardo Castelló Ca
talán. •

Núms. 5;394 a 5.397
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

GUALLAR CARBO (Cirilo), hijo de 
padres desconocidos, natural de Zara
goza (Distrito 4.°), del reemplazo de 
1928, de 39 a.ños de edad;

ARANA LATORRE (Clemente), hijo 
de Andrés y de Micaela, natufhl de 
Embid de Ariza (Zaragoza), del reem
plazo de 1929, de 39 años de edad;

LACLAUSTRA MARCOS (Clodoal- 
do), hijo de Clodoaldo y de Petra, na
tural de Zaragoza (Distrito 3.°), del 
reemplazóle 1939, de 29 años de edad;

LUZON JORDRA (Dámaso), hijo de 
Antonio y de Ezequiela, natural de Za
ragoza (Distrito San Pablo), del reem
plazo de 1939. de 29 años de edad; •

Comparecerán en el término de 
treinta días ante el Alférez Juez ins
tructor de la Agrupación de Tropas de 
Intendencia núm: 5 de Zaragoza (Cuartel 
de San José), bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no lo veri
fican. .

Zaragoza, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez instructor, José L. Arantegui.—El 
Secretario, Luis Biesa Lacorte.

Núms. 5.414 y 5.415
5.a REGION MILITAR.- ZARAGOZA

ESCOLA MARTINEZ (Pascual), hijo 
de Fermín y de Margarita, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expe
diente judicial número 234 de 1945, por 
supuesta falta de incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería.Gerona 
núm. 18, durante la pasada -campaña 
de liberación; . - ,
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ESCALERA DURANGO(Luis), hijo de 
Matías y de María, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le insuuye expediente judicial 
número 232 de 1945, por supuesta falta 
de incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, duran
te la pasada campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 
núm. 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Huesca a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Teniente Juez instructor, Ricardo 
Castelló Catalán.

Requisitorias
Bajo aper^bimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás ics- 
ponsabilidades legales, ■ de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la pub^cación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.386
GOMEZ PEREZ (Enrique), hijo de 

Isidro y de Dominica, de 19 años de 
.edad, soltero, jornalero, natural de 

Bufluel y vecino de Tudela, cuyo para
* dero se ignora, procesado en causa que 

se le sigue con el núm. 28 de 1946, por 
robo y daños, comparecerá en el tér- 

• mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Tudela (Navarra) a 
constituirse en prisión por dicha causa.

. Núm. 5.374
MORENO ABELLAN (Eugenio), com

parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Ateca (Za
ragoza), para ingresar en prisión en 
causa por robo, instruida por dicho Juz
gado instructor.

TORRES DIAZ (Jacinto-Feliciano), 
comparecará en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Ateca 
(Zaragoza), para ingresar en prisión, en 

' causa por robo, instruida por dicho 
Juzgado instructor.

FERRUCA LOZANO (Alejo), com
parecerá en término de.diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Ateca (Zara
goza), para ingresar en prisión en causa 
por robo, instruida por dicho Juzgado 

■ instructor.
FERRUCA JACOBO (Dolores), com- 

. parecerá en término de diez días ante el

Juzgado de instrucción de Ateca (Zara
goza), para ingresar en prisión, en causa 
por robo, instruida por dicho Juzgado 
instructor.

PAUTE NO OFICIAL

Núm. 5.458
Comunidad de Regantes 

de la Huerta de Fuentes de Ebro
Se convoca a los partícipes de la 

misma para celebrar sesión ordinaria en 
primera convocatoria, p^ra el día 1 de 
diciembre, a las once y media de la ma
ñana, y para el día 2: a la misma hora, 
en segunda, en caso de no asistir nú 
mero suficiente a la primera.

Asuntos a tratar.
Los determinados en el artículo 53.
Diversos escritos de petición de agua 

sobrante.
Fuentes de Ebro, 24 de noviembre 

de 1946.—El Presidente, Manuel Ur- 
zola.

Núm. 5.468

Jefatura 
de Propiedades Militares 

de Zaragoza

Expropie ción forzosa

Teniendo que expropiarse varias 
fincas sitas en el término de Casablan- 
cá de esta capital, comprendidas entre la 
carretera de Valencia, vía perimetral, 
río Huerva y camino de particulares, 
para la construcción de un Hospital 
militar, por el presente se hace saber a 
los propietarios que el Boletin Oficial 
del Estado publicará en breve1 el corres
pondiente edicto,, señalando día y hora 
que ha de levantarse el acta previa aja 
ocupación.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1946. 
El Teniente Coronel, |efe de Propie
dades militares, José Tejeiro.

Núm. 5.469

“Material Móvil y Construcciones0 
(Antiguos Talleres Carde 

y Escoriaza)
(Sociedad Anónima)

Zaragoza
Sje convoca a Junta general extraor

dinaria de accionistas para el día 5 del 
próximo mes de diciembre, a las dieci
séis horas, en el domicilio social (Ave
nida de la Romareda, 71 y 73) de esta 
ciudad, con objeto de tratar sobre la 
emisión de Obligaciones hipotecarias.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1946. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Manuel de Escoriaza y Fabro.

Núm. 5.470

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza»
Sociedad Anónima

Ampliación de capital
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, en cumplimiento de- lo 
acordado por la Junta general extraor- 
dinariade accionistas celebrada el día 25 
de junio próximo pasado, y debida
mente autorizado por Urden ministerial 
de fecha 23 de noviembre de 1946, ha 
acordado la emisión de 340.000 accio
nes de 500 pesetas nominales cada una, 
numeradas del 260.001 al 600.000, re
presentativas del aumento de capital de - 
170.000.000 pesetas, .que pone en cir
culación en las condiciones siguientes:

Los poseedores de las acciones nú 
meros 1 al 260.000 podrán suscribir 
una ac.ción nueva del número 260.001 
al 520.000 por cada una de las que po
sean, siempre que hayan ultimado el 
pago de los dividendos pasivos.

El derecho de suscripción se acredi
tará mediante entrega del cupón núme
ro 18.

El tipo de emisión será de 540 pe
setas. • '

En el acto de la suscripción deberá 
desembolsarse 290 pesetas por acción, 
y las restantes 250 pesetas se desem
bolsarán en los plazos que señale e| 
Consejo de Administración. Los accio
nistas que así lo deseen podrán desem
bolsar de una sola vez, al efectuar la 
suscripción, el importe total de 540 pe
setas por acción.'

Los gastos de intervención serán a 
cargo del accionista.

La suscripcióh se verificará en la Ca
ja social (calle de San Miguel, núm. 10), 
todos los días laborables, de diez a tre
ce horas.

El plazo de suscripción empezará el 
día 2 de diciembre próximo y terminará 
el 21 del mismo mes de diciembre de 
1946. Pasado dicho día, las acciones 
que no hayan sidcbsuscrhas quedarán a 
disposición del Consejo de Administra
ción, quien podrá colocarlas libremente.

Los cupones número 18 que no sean 
utilizados para la suscripción se consi
derarán nulos a todos los efectos des
pués del plazo indicado.

Las nuevas acciones participarán en . 
los beneficios sociales en la forma acor
dada en la Junta general extraordinaria 
de accionistas, y a los efectos de lo pre
visto en la Ley de 24 de noviembre de 
1939 se estampillará el 75 por 100 de 
la emisión con la indicación de intrans
feribles a extranjeros. J <

Las acciones restantes se destinan a 
los fines acordados por la mencionada 
Junta general extraordinaria de accio
nistas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1946. 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración: El Secretario, Pascual Arellano 
Dihinx. '
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